
 

BASES PARA EL SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN DEL 

ESTADO DE LOS RÍOS 
Manuel Toro Velasco 

Centro de Estudios Hidrográficos del CEDEX 

 

 

Seminario ‘Gestión y seguimiento en ríos y humedales mediterráneos de la Red Natura 2000:  
Coordinación de la aplicación de las Directivas de naturaleza y la Directiva Marco del Agua’ 

Valladolid, 26-28 de abril de 2016 





DIRECTIVA 92/43/CEE DEL CONSEJO 
de 21 de mayo de 1992 

relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 

 
ANEXO I 

TIPOS DE HÁBITATS NATURALES DE INTERÉS COMUNITARIO CUYA 
CONSERVACIÓN REQUIERE LA DESIGNACIÓN DE ZONAS DE ESPECIAL 

CONSERVACIÓN 
 

3. HÁBITATS DE AGUA DULCE 
 

Grupo 32. Aguas corrientes 
 

Tramos de cursos de agua con dinámica natural 
y semi-natural (lechos menores, medios y mayores), en los que 

la calidad del agua no presenta alteraciones significativas 
 



                  Grupo 32. Aguas Corrientes 
 

• 3210   Ríos naturales de Fenoscandia 

• 3220   Ríos alpinos con vegetación herbácea en sus orillas 

• 3230   Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Myricaria   

                  germanica 

• 3240   Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos 

• 3250   Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum 

• 3260   Ríos, de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranunculion  

                  fluitantis y de Callitricho-Batrachion 

• 3270   Ríos de orillas fangosas con vegetación de Chenopodion rubri p.p. y de 

                  Bidention p.p. 

• 3280   Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con 

                  cortinas vegetales ribereñas de Salix y Populus alba 

• 3290   Ríos mediterráneos de caudal intermitente del Paspalo-Agrostidion 

 

Nomenclatura de tipos basada principalmente en especies/asociaciones vegetales 



3250   Ríos mediterráneos de caudal permanente 
con Glaucium flavum 
 
Descripción 
Vegetación pionera, florísticamente heterogénea, que coloniza gleras y 
acumulaciones de guijarros poco estabilizados, asociados a torrenteras 
de ríos, arroyos y ramblas. Presenta estructura de matorral abierto 
dominado por pequeños arbustos (caméfitos) y plantas rizomatosas de 
bajo porte (hemicriptófitos). Las especies mas representativas son 
Andryala ragusina y Scrophularia canina. 

 
Condicionantes ecológicos 
Esta vegetación puede desarrollarse tanto en suelos silíceos como en 
calcáreos e incluso algo salinos, no presentando mas requerimientos 
que la remoción constante de las márgenes provocada por el caudal y 
las crecidas episódicas. 

 
Especies representativas 
Andryala ragusina, Scrophularia canina, Galeopsis angustifolia subsp. 
carpetana, Glaucium flavum, Lactuca viminea, Mercurialis tomentosa, 
Ononis natrix, Ptychotis saxifraga, Rumex scutatus, Scrophularia 
crithmifolia. 

La base fitosociológica 
utilizada en la definición 
de los HICs del grupo 32 
(aguas corrientes), 
caracterizada por la 
estructura y composición 
específica de las especies 
vegetales, no permite 
interpretar fácilmente de 
forma ecosistémica estos 
tipos de hábitat.  





GRUPO 32. FRESHWATER HÁBITATS - RUNNING WATERS.  
(AGUAS CONTINENTALES CORRIENTES - SISTEMAS LÓTICOS) 

(Centro de Estudios Hidrográficos del CEDEX) 

Proyecto 

¿Es posible establecer un enfoque ecosistémico 

 a la clasificación y evaluación de 

los hábitats fluviales? 



Directiva Hábitat 
(92/43/CE) 

 
relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna 

y flora silvestres 

Directiva Marco del Agua 
(2000/60/CE) 

 
por la que se establece un 
marco comunitario para la 

protección de las aguas 
superficiales 

Directrices del MARM: hacer compatible la aplicación de ambas directivas 

respecto a los procedimientos de evaluación y los objetivos a conseguir. 

Seminario sobre la aplicación coordinada de las políticas comunitarias de  

Biodiversidad, Agua y Medio Marino 

Madrid, 9 y 10 de Junio de 2011  

Sinergias entre Directiva de Hábitats y Directiva Marco del Agua 



Directiva Marco del agua 

2000/60/CE 

 

Masas de agua 
(criterios ecológicos,  

de presión o de gestión) 

 

Objetivo: 
alcanzar y mantener un buen 

Estado Ecológico 

Directiva de Hábitats 

92/43/CEE 

 

   Hábitats (LICs) 
(criterios del tipo de hábitat  

o de distribución de especies) 

 

Objetivo: 
alcanzar y mantener un 

Estado de conservación 

favorable 

Escalas 
≠ 

¿Es compatible su aplicación? 



Directiva Marco del agua 

2000/60/CE 

Directiva de Hábitats 

92/43/CEE 

“Estado ecológico”: es una 

expresión de la calidad de la 

estructura y funcionamiento de los 

ecosistemas acuáticos asociados a 

las aguas superficiales, en el que se 

establecen una serie de elementos 

de calidad de tipo biológico, 

hidromorfológico y fisicoquímicos, 

así como las definiciones para las 

diferentes clases de estado.  

“Estado de conservación”: es el 

conjunto de influencias que actúan 

sobre el hábitat natural de que se 

trate y sobre las especies típicas 

asentadas en el mismo y que 

pueden afectar, a largo plazo, a su 

distribución natural, su estructura y 

funciones, así como a la 

supervivencia de sus especies 

típicas. 

Coincidencia: 

Integridad estructural y funcional del ecosistema 



Con el fin de mantener la estructura en forma de 
fichas, común al resto de los grupos de HICs, y al 
mismo tiempo permitir el enfoque común a las 
dos Directivas europeas (Hábitat y DMA), el 
trabajo se ha estructurado en fichas de tres 
tipos, coincidiendo con la estructura seguida en 
el grupo 31 (aguas retenidas): 
  
1. Ficha Hábitat (tipología Directiva Hábitat) 

 
2. Ficha General 32 (protocolos y metodologías 

de evaluación, factores y correlación entre 
tipologías de ambas directivas) 
 

3.   Ficha de Tipología Ecológica (tipología DMA) 

Hacia una compatibilidad de ambas directivas… 



Fichas Hábitat Fichas Tipología Ecológica 











Correspondencia entre hábitats y tipos ecológicos 

Problemas de concordancia (algunos ejemplos): 

 

-  HICs no localizados sobre la red hidrográfica o  
   masas de agua: 

 

cabeceras de ríos (< 10 km2) 

pequeños afluentes 

masas artificiales (canales) 

zonas extensas terrestres 

 

-  HICs de diferentes tipos superpuestos  

-  HICs en zonas lacustres 

 
 

861 polígonos 

LIC 76646 (Categoría 3250) LIC 98094 (Categoría 3280) 

173 polígonos 







En los tipos de hábitat de 
interés comunitario 
catalogados como hábitat de 
agua dulce, hay definidas 
2.951 áreas como aguas 
corrientes — tramos de 
cursos de agua con dinámica 
natural y seminatural (lechos 
menores, medios y mayores) 
— en los que la calidad del 
agua no presenta 
alteraciones significativas. 

Correspondencia entre hábitats y tipos ecológicos 

“Traductor” 

DMA-DH 





La equivalencia del límite entre las clases de estado de 

conservación Favorable/Desfavorable y el de estado 

ecológico Bueno/Moderado se ha establecido en base a 

que éste es el límite de cumplimiento de los objetivos de la 

DMA. 

Evaluación del estado de conservación vs. ecológico 



Condiciones de Referencia vs. Espacios Natura 2000 
Diferencia de criterios: 

Condiciones de referencia  
 
Aquéllas que representan los 
valores de los indicadores 
de calidad ecológica de un 
tipo de masa de agua en muy 
buen estado.  
 
La evaluación del estado 
ecológico mide el grado de 
desviación de las condiciones 
de referencia. 

Espacios Natura 2000 - LICs 
 
Es una área que contribuye 
significativamente al mantenimiento o 
la restauración de un estado de 
conservación favorable de un tipo de 
hábitat natural o de una especie 

Cond. 
Refer. 

EN2000 
LIC 

Polygonum sp. 



Propuesta de Metodología de evaluación y seguimiento del 
estado de conservación en la Directiva de Hábitats 

Recursos disponibles: 

 

 Metodología de evaluación y seguimiento del estado de conservación ya  

          adoptada por la DMA  

 

 Sistemas y redes ya implantados en todas las cuencas hidrográficas 

 

Desventaja: 

 

 Dificultad de ajustar o relacionar las clasificaciones o tipologías 

 ecológicas de ambas directivas para las aguas corrientes, con un nivel 

  de correspondencias muy bajo 

 

Solución provisional: 
 

 Doble sistema de clasificación interrelacionado, adoptado para corto o 

 medio plazo; deberá elaborarse un sistema de aplicación definitivo.  



Seguimiento del estado de conservación vs. ecológico 

Principio de optimización de costes… 

DMA (Art. 8 – Anexo V) 

Programas de control y seguimiento: 

(tipo de control, elementos, 
frecuencia) 
 

   Control de Vigilancia (visión general) 

    Control Operativo (masas en riesgo) 

    Control de Investigación 

    Control de Zonas Protegidas 

Directiva Hábitats 

 

Vigilancia del estado de conservación 

sin precisar el tipo de seguimiento 

 
Adopción provisional del programa DMA 

(deberá elaborarse un programa 

específico) 



Propuesta temporal… 

Al final de cada ficha se presenta la 

correspondencia de cada lugar de 

Interés Comunitario (LIC) del tipo de 

hábitat (Ej. 3250) con el tipo ecológico 

más asimilable desde un punto de vista 

ecosistémico (según metodología 

descrita), en cuya ficha se encuentra la 

información concreta del mismo relativa 

a las exigencias ecológicas, especies 

características y valores o umbrales de 

las variables, factores y/o índices 

utilizados en la evaluación de su estado 

de conservación. 

 



Proceso de evaluación del estado de conservación de un hábitat del grupo 32 
 
 
1. Identificación del hábitat (hábitat de interés comunitario: 3220 al 3290) que se 

localiza en dicho LIC (ficha de hábitat). 
 

2. Asignación del tipo ecológico DMA que corresponde al LIC en el que se localiza 
el hábitat por sus características ecológicas (ficha de hábitat). En el caso de 
tratarse de un nuevo LIC no incluido en el anexo, deberá clasificarse de 
acuerdo a la tipología DMA. 
 

3. Identificación de exigencias ecológicas establecidas para ese tipo DMA en un 
estado de conservación favorable (condiciones de referencia) (ficha de tipología 
ecológica) según cada variable y/o índice.  
 

4. Seguimiento del protocolo de evaluación para determinar el estado de 
conservación real del hábitat en dicho LIC (ficha general) y designación del 
mismo en base a los valores umbral para cada categoría de conservación y tipo 
ecológico (ficha de tipología ecológica). 










